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PRONUNCIAMIENTO N.º  167-2008/DOP

Entidad:

Ejército del Perú - Región Militar Norte - 7ma. Brigada de Infantería
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva Nº 004-2008-EP/UO 0810, convocada para la contratación del servicio de mantenimiento de cómputo  

1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 060/22.8c/09.12.00 recibido el 30.04.08, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa M & C DATA S.R.L., en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Al respecto, cabe indicar que este Consejo Superior ha realizado una revisión de los planteamientos del observante, habiendo encontrado que las solicitudes N.º 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 califican como consultas, por lo que, conforme al artículo 116º del Reglamento, no corresponde emitir Pronunciamiento. En relación con la solicitud N.º 8, pese a haber sido denominada “consulta”, en puridad constituye un cuestionamiento en torno al contenido de las Bases, por lo que se emitirá Pronunciamiento al respecto; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.  

2. OBSERVACIONES

Observante:


M & C DATA S.R.L.
Observación única (solicitud N.º 8):
Contra el factor de evaluación “Experiencia” 
El observante cuestiona la metodología del factor en comentario, señalando que éste presenta una incongruencia en relación con el puntaje que sería asignado al postor que acredite montos facturados iguales a dos (2) veces el valor referencial. Al respecto, señala que dicho parámetro de evaluación podría dar lugar al otorgamiento de dos puntajes distintos.
Pronunciamiento

El factor “Experiencia” asignará puntaje de acuerdo a la siguiente metodología de evaluación:

“El que acredite ventas iguales o superiores a dos (2) y

40 puntos

hasta tres (3) veces el valor referencial

El que acredite ventas iguales o superiores a una (1) y 

38 puntos

hasta dos (2) veces el valor referencial”
Conforme se aprecia, existe una incongruencia en la metodología prevista, puesto que quien acredite montos facturados que asciendan a dos (2) veces el valor referencial, podrían obtener 38 ó 40 puntos, lo que supone que el Comité Especial, durante la evaluación, aplicará el factor según su criterio.
En tal sentido, toda vez que según el principio de transparencia consagrado en el artículo 3 de la Ley, toda adquisición debe realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores, este Consejo Superior ha decidido ACOGER la observación formulada, por lo que deberá corregirse la metodología de evaluación prevista, de tal manera que en el primer parámetro de evaluación se suprima la posibilidad de asignar puntaje a montos facturados que ascienden a dos (2) veces el valor referencial.
Sin perjuicio de lo expuesto, deberá precisarse en el factor en comentario que la acreditación de la experiencia del postor se efectuará con la presentación de la copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en su defecto, con copia del contrato y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, hasta un máximo de diez (10) servicios.

Asimismo, deberá tener en cuenta que de acuerdo al artículo 66º del Reglamento, el período en el cual se debe acreditar la experiencia del postor no debe exceder los diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas, por lo que no habiéndose consignado dicha información en las Bases, corresponderá que se precise dicha información, para lo cual deberá tener en cuenta que dicho período deberá ser proporcional al número de veces del valor referencial que será evaluado.
3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del Pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2. Contenido de la propuesta técnica

3.2.1 Dado que la presentación de la declaración jurada indicándose el “plazo de entrega” y la referida a la garantía técnica del servicio, constituyen documentos de presentación facultativa por estar referidos a factores de evaluación, se deberá considerar a dichos documentos dentro del rubro de “Documentos de presentación facultativa”.
3.2.2 Debe suprimirse las expresiones “bienes elaborados”, “entregar el bien” y “del bien” mencionadas en el literal b) del contenido de la documentación facultativa, en el Anexo N.º 02 y en la cláusula tercera de la proforma del contrato, respectivamente, puesto que dichas referencias no concuerdan con el objeto del proceso (prestación de un servicio).
3.3  Términos de referencia 

En el capítulo IV de las Bases se ha incluido un cuadro conteniendo la cantidad de equipos, precios unitarios, valor referencial y valores máximos y mínimos por cada tipo de equipo. 
Al respecto, de acuerdo con el numeral 1.6 de las Bases, el sistema de contratación que rige el presente proceso de selección es el de suma alzada
, por lo que la información antes señalada resultaría innecesaria para la presentación de propuestas, además de que podría suponer que el proceso se habría convocado según relación de ítems. En esa medida, deberá suprimirse la información relativa a límites de valor referencial por cada tipo de equipo.
3.4  De las Garantías 

El numeral 2) del artículo 217° del Reglamento dispone, entre otras excepciones, que no se constituirán garantías de fiel cumplimiento ni por el monto diferencial de la propuesta en los contratos de servicios, que por su monto, correspondan a procesos de adjudicación directa selectiva, siempre que el pago sea periódico y/o contra prestaciones ejecutadas, o sea condición necesaria para la ejecución de la prestación. 

En consecuencia, dado que el presente proceso es una adjudicación directa selectiva, se deberá verificar, conforme a lo indicado en el expediente de contratación, si los pagos del presente servicio se efectuarán conforme a lo previsto por el artículo 217º antes comentado (cabe indicar que en el pliego de absolución de consultas
 se señaló que el “número de servicios sería de seis (6)”), caso en el cual se deberá suprimir los numerales 3.2 y 3.3 del capítulo III de las Bases, así como el segundo punto de los documentos que serán solicitados al postor ganador de la Buena Pro para la suscripción del contrato indicado en el numeral 3.1 de las Bases.  

3.4 Factores de Evaluación

3.4.1 Plazo del servicio
El factor en mención señala que “los postores presentarán mediante una declaración jurada (…) se ejecutará el servicio completo, desde la orden de servicio entregada por la Entidad, a partir del día siguiente de haber recepcionado la orden de servicio.
De 01 a 02 días 

30 puntos

De 03 a 05 días

20 puntos

De 05 a más días

10 puntos”
Conforme es de verse la redacción de la primera disposición resulta confusa, pudiendo afectar la transparencia del proceso; por lo que deberá ser corregida, señalándose claramente la forma de cómputo del plazo que será calificado.
En relación con lo indicado, al absolver la consulta N.º 7 el Comité Especial señaló que los plazos a que se hace referencia en el factor de evaluación corresponden al plazo de ejecución del servicio, lo que haría suponer que el servicio se efectuaría en una sola prestación. Sin embargo, ello no se condeciría con lo expresado al absolver la consulta N.º 4, en la cual indicó que se efectuarían “seis (6) servicios durante el período contractual que es de un (1) año”.

En tal sentido, atendiendo a lo expuesto en el expediente de contratación, se deberá precisar los alcances del plazo a ser evaluado, y, de ser el caso, incluir en las Bases el respectivo cronograma de ejecución de las  prestaciónes. 
3.4.2 Garantía técnica adicional

El factor en comentario asignará puntaje de la siguiente manera:
“Mayor o igual a 12 meses

30 puntos

Menor a 12 meses


20 puntos

Menor a 6 meses


04 puntos”
Tal como se advierte, en la metodología prevista existe una incongruencia en relación con el segundo y tercer parámetro de evaluación, puesto que el rango de “menor a 12 meses” incluye al rango de “menor a 6 meses”. En tal sentido, a efectos de no generar confusión a los postores, así como al Comité Especial en la evaluación de propuestas, se deberá corregir dichos rangos de tal manera que permita la presentación de ofertas claras.
Sin perjuicio de lo expuesto, puesto que de las Bases no se advierte claramente cuál es la finalidad del factor en mención se deberá consignar dicha información en las Bases, de lo contrario, deberá ser suprimido. Asimismo, de permanecer como factor de evaluación, se le deberá ubicar dentro del rubro de factores referidos al objeto de la convocatoria y no en el rubro de “Experiencia”.
3.5 Otras precisiones

3.5.1 Deberá suprimirse la referencia al “Formato N.º 01”, indicada en el numeral 2.5 de las Bases.

3.5.2 Debe eliminarse del cuadro inserto en el Anexo N.º 07 de las Bases, referido al contenido de la propuesta económica, la referencia a la expresión “Precio unitario, tarifa o porcentaje”, dado que el presente proceso se rige por el sistema de suma alzada.
3.5.3 De acuerdo con el artículo 213º del Reglamento, debe suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la expresión “en el plazo de ……(indicar conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases)”, así como la expresión “bancaria”.
3.5.4 Debe suprimirse la Nota N.º 2 de la cláusula décimo segunda de la proforma del contrato.
3.5.5 Al absolver la consulta N.º 7 formulada por el observante, el Comité Especial omitió responder un extremo de ésta, referido a si se contaría con la disponibilidad de todos los equipos para realizar el mantenimiento en el plazo previsto. Al respecto, mediante Informe Técnico dicho colegiado ha manifestado que “La Entidad contará con los equipos a su disposición en la fecha que se requiera el servicio de mantenimiento en las diferentes sedes, máxime si tenemos en cuenta que solamente se trata de mantenimiento, el que puede tomar cierto tiempo, pudiendo ser ejecutado en horarios que no perturben las labores diarias de nuestra Entidad”.

Al respecto, en aplicación de los principios que rigen las contrataciones estatales, corresponderá que lo señalado por el Comité Especial sea recogido en las Bases. Así, se deberá precisar que los equipos que serán materia de mantenimiento se encuentren disponibles en cada una de las sedes donde se prestará el servicio.
4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. ACOGER la única Observación formulada por la empresa M & C DATA S.R.L., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 004-2008-EP/UO 0810, convocada para la contratación del servicio de mantenimiento de cómputo.

4.2. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección y a su vez remitir la información solicitada.  
4.3. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.4. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  
observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.5. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
 Jesús María, 20 de mayo de 2008
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� Cabe señalar que en el sistema de Suma Alzada, el postor formula su propuesta por un monto fijo integral.


� Absolución de consulta N.º 4.





